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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Tiene por objeto realizar tres cambios en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, consistentes en el númeral de una
fracción y en dos parrafos un cambio en la redacción, los cuales no alteran el fondo del mismo, unicamente por
cuanto a la forma 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: no genera costos de cumplimiento a los particulares en razón de que
solo se pretende realizar una fe de erratas en una publicación del Periodico Oficial "Tierra y Libertad"
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